
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL DE DECISIÓN ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación N°:  110012203000 2022 02638 00 
Asunto:   Acción de Tutela 
Accionante:   Maricela Cruz Moreno 
Accionado:  Superintendencia de Notariado y Registro 
Vinculado:  Juzgado 2º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la H. Corte 

Suprema de Justicia en providencia de 9 de febrero de 2023. 

 

En aras de subsanar el defecto advertido por el Alto Tribunal, resulta importante 

resaltar que, de la revisión del expediente se observa que el juzgado accionado a 

través de la Oficina de Apoyo y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio 

de la presente acción de tutela, remitió comunicación telegráfica enterando del inicio 

del trámite constitucional al señor Juan Pablo Suárez Betancourt en calidad de 

demandado en el proceso ejecutivo No. 1001310301520010071400, a la dirección 

denunciada en el escrito de la demanda; sin embargo, la misma corresponde al 

inmueble que fue objeto de subasta y de adjudicación a la aquí accionante, bien que 

además fue objeto de entrega a la adjudicataria, en esa medida resulta ineficaz 

dicha notificación. 

 

También se observa que desde el momento de la contestación de la demanda en el 

proceso ejecutivo se anunció que el señor Suárez Betancourt residía en la ciudad 

de Santo Domingo-República Dominicana, y que otorgó poder a una profesional del 

derecho para que lo representara judicialmente en el proceso. 

 

Ahora bien, obra en el expediente No. 2001-00714 (cuaderno principal) Registro 

Civil de Defunción que acredita el fallecimiento del mencionado demandado, sin que 

en dicho trámite se hayan reconocido herederos que asuman la representación de 

sus derechos como parte procesal. 

 

Así las cosas, en aras de convocar y garantizar el derecho de defensa de los 

herederos indeterminados del señor Juan Pablo Suárez Betancourt (q.e.p.d.) y de 

todos aquellos que consideren tener algún interés en la resultas del presente trámite 

constitucional, atendiendo la calidad de demandado del señor Suárez Betancourt 



dentro del proceso ejecutivo del cual nace la queja iusfundamental, entéreseles del 

trámite de la presente acción a través de la página web de la Rama Judicial, 

en los términos de la providencia de fecha 30 de noviembre de 2022. 

Publíquese este proveído con copia del auto admisorio y de la solicitud de tutela. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más ágil.  

Déjense las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado electrónicamente1 

JORGE ELIÉCER MOYA VARGAS 
Magistrado 

                                                           
1 Se advierte que la autenticidad de la firma electrónica puede ser constatada a través del código de verificación 

que se suministra en el correo electrónico mediante el cual surte su notificación. Cualquier duda al respecto 
podrá ser absuelta en el correo electrónico secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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